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"14 ARTICULO DE OFICIÓ.

S.M. la Reina nuestra Señora y su Real familia, 
cóíinuan sin 'novedad en su impórtame sálád.

Circular núm. 256.
<-ir>q lo na gob br.oitpnoo goliiioiiolvílo o eoluJiJ R(ld , 

' ■ ■ 1 ■ • ■ ■ ■ ■ ,
Eii la Gacela del 4 del actual núm. 6261, se ha

lla la Real orden siguiente
La Cotú i sido Real inglesa encárgáda de promover y 

dirigirla eípriSicidn de lódas las ñáciohes abierta en Lon
dres, ha Solicitado de las demás que á ella concurrieron 
muestras tle los productos ñátíirálé.s, industriales y 
artísticos piésenládós en éste grán concurso para el 
establecimiento de iin museo .general que le recuer
de y sirva al misrfió lieiqpó de estudio de los pue
blos productores, ofreciendo un testimonio solemne 
dé !§tí cultura y óú niedi'o de apreciar los progresos 
de las ciencia fisicó-matéiñálicás y de las á'tes mecánicas, 
Tan útil y grandioso pensamiento, digno de las luces del 
sigló y resultado necesario, asi de la tendencia, general 
de 'lós inferéses comérciálés, como del e.spíritit de unión 
y fraternidad que se dirige á convertir el mundo entero 
en un solo pueblo, se recomienda por sí mismo, nó ne
cesita encarecerse. Fiel espresion del desarrollo de la ri
queza y prosperidad de las naciones, el cornprováhte dé 
los medios con que respectivamente concurren á mejorar 
la éóndicion de los Estados y de los individuos, comple
mento eh fin de ése alarde magnifico de las fuerzas pro
ductoras de la civilización moderna, no puede rúenos de 
encontrar en todos los espositores la favorable acogida 
que por sii importancia merece. Porque no solo halaga 
su ánl'or propio, y se consagra á realizar su reputación, no 
solo dennii'slra la inteligencia y laboriosidad que los dis
tingue) sino que auxiliando sus empresas, esliende la es-

ói 'ib'énp Riíbriinomiteo] eniqo ■ .> •
• cd riaro ioq uoidil ee asmolqib ó roísinntthgrj .rohitiJ rol rol 

nfiiiJuoaxb rol'C'O'iyji'i rol jb van, to frica v siansJent il ««<»

. ■ ' ■ ■ . ■, i. ‘ . 1
fera de los conocimientos útiles, les presenta reunidos los 

‘producios de iodos los climas, los progresos de las cien
cias aplicadas á la creación déla riqueza, y con el exa
men y la comparación de1 las Tuerzas productoras del 
hombre, auxilia los, cálculos del comercio, los inventos 
dé la industria que le alimenta, y los medios de crear y 
satisfacer nuevos goces y "necesidades.

Ofendería el gobierno el b'uén ¡nidio, y los generosos 
sentimientos de nuestros espositores, si al solicitar su co
operación para realizar tan vasto proyecto pudiese si
quiera poner en duda que dejarían de corresponder á 
las invitaciones de la comisión inglesa. Espera pues con
fiadamente que ninguno se negará a procurarle las mues
tras, de sus respectivos productos industriales, dejando 
en Londres tan grata memoria de la noble emulación, 
espontaneidad y bpen celo, con que concurrieron a la es- 
posicion general de la industria de todos los pueblos 
cultos. .........

Con este convencimiento S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer. , . .

1. ° Que V. S. sin perdida de tiempo publique en
el Boletin oficial esta circular reproduciéndola en cuatro 
números consecutivos para que llegue á noticia de to
dos los interesados. , .

2. ° Que dirigiéndose á las juntas de comercio y de 
agricultura, á las sociedades económicas y á las empre
sas industriales, y apoyado en su franca cooperación, in
vite particularmente á cada tino de los espositores de esa 
provincia á ceder para el Museo qué se proyecta mues
tras de los objetos agricolas, industriales y artísticos por 
ellos presentados en la Esposiciqn de Londres.

3. ” Que los que no han concurrido á ella podrán 
igualmente contribuir á la formación del Museo, remi
tiendo para él por conducte de V. S. ejemplares de sus 
respectivas industrias, ya consistan en productos natura
les, ya en sus diversas preparaciones, ya en objetos ma
nufacturados.

4. ° Que el término de 20 dias, contados desde el 
recibo de esta circular dé V. S. párle, asi de los qué se 
hayan prestado á las invitaciones de la comisioii inglesa,

obo» ira / ;ogi;q 1« i-iicgildo■ 'inp .
libiioqronoo ohnovo oigstnisi lab ,ro. j•• <1 y

I -o! - >'i(!<st oh ‘.iÜ'ir lyli íoqfig uu nirtobt ’1:'O.. -•
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romo de los que no hayan tenido por conveniente acep
tarla. .

Que á todos les manifieste V. S. las-utilidad del 
Museo.industrial,, y basta qup, punto sus propios intere
ses v su finen nombre ganarían con su establecimiento."'

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Diqs guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de setiembre de 18ál.—Arteta.—Sr. Gober
nador de la provincia de...

La que en cumplimiento de lo prevenido en la 
primera disposición de la misma, he dispuesto se 
inserte en el Boletín oficial para que llegue á 
conocimiento de las corporaciones y sujetos que 
quieran remitir ejemplares de los efectos que en 
la preinserta Real orden se espresan para el Mu
seo general que trata de establecerse en Londres, 
quienes cuidarán de presentarlos á la brevedad 
posible en la secretaría del Gobierno de esta pro
vincia, á fin de que con oportunidad sean con
ducidos al citado punto. Burgos 9 de Agosto 
de 1851.—Francisco del Busto.

En la gaceta de Madrid núm. (>236 del domingo de agosr 
lo de 1831 se halla inserto el proyecto dé decreto siguienté': 

•j aiitiio 9 zotbgtn * (Continuación.) 1
.¿nLubiepaaii V asbon eovstm ismneiiBii

Art. 7..® Las pólizas ó certificados de contratos á la 
gruesa de,seguros marítimos ó terrestres de toda clase1 de 
bienes ó efectos,, se.extenderán en papel del sello que. cor
responda al importe de las cantidades recibidas, ó asegur -, 
das, según la clasificación que para las copias de las meritu
ras públicas queda hecha en los seis articulos anteriores..

Art. 8,— Las copias de las escrituras otorgadas con el 
fin de anular un contrato anterior ó de hacer en él cualquie
ra innovación, adicción ó alteracióh, se extenderá^ ’éri la 
misma clase de papel sellado en que se hubieren extendido 
las copias de las. escrituras anteriores á que se refie/éh. Las 
escrituras, constitutivas de hipoteca se extenderán en el pa
pel correspondiente al jnipprle de la cosa hipotecada, y no 
al de la obligación principal. bivio?, ¿d 98

Art. 9.®. Para regular el sello correspondiente á las 
copias de la’s ésefiturás dé arrendamieiiiós ó establecimientos 
de-censbs ó foros, ié tendrá oh consideración la suma del al
quiler ó eánon dé lodos los áfltis, por los 'cuáles se celebra el 
contrato; y cuando no se fije tiempo, se dsai'ádel sello de 
ilustres. oioiariiot) »6 atiruij. •

Art. IO.J En las venlas.de tincas gravadas con capitales 
de-censos, se re,b,ajárap esl¡)&, y se usará del . papel corres-^ 
iroñtncnto a la cantidad que resulte. En las permutas se 
computara el valor de los bienes cedidos por todos los per- miltW. *

Art; II: Cuando no pueda determinarse el valor de la 
cosa ó cantidad que sirve de objeto ,1 cualquiera dé los ips- 
trmnénlQS aeque Seúteigna- én'esté'bdpilulo. un Sello propor
cionado.- á sjt jm|i>rlé;tseiHXl¡Brtd?riin-eft papel del sello de 
ilustres los que.p.erten.ezcuu ú ultimas voluntades y donácio-

fey dewaswbn! acai-m
Si el ofijefo consiste e.n frutos,, mercaderías ú otras espe- ■ 

cíes inesTitnmas, se atenderá para este efecto á la estimaciqefhK 
común á,falta.de.tasacion. -r r ú 0 íAA. etJ^aoelSet i
copias v protocolos d- bis escrituras otorgadas por las corpo- > 
racipM$l$<3Í ESéádíPéh fibtftHo^^^rvftio^Iidhipre no 
baya parte interesada que esté obligada al pago; y en todo 
caso, sin perjuicio del reintegro cuando corresponda.

Art. 13. Se extenderán en papel del sello de pobres los 

testamentos y cualquiera otro instrumento cuyo coste sea de 
cargo de los pobres de solemnidad.
8 , CAPITULOIII.
Del papel sellado de qge debe hacerse usoen todos los ados en 
que intervienen las Autoridades civil, militar y eclesiástica.

Art.-l 4. Se extenderán en papel del sello de ilustres:
I.®  Las Reales cédulas, titujps, diplogias.p .credenciales 

de cualquiera mercedes, privilegios, dignidades, empleos , 
honores y condecoraciones concedidas eti las carreras civil, 
militar ó eclesiástica, siempre que deban .llevar la firma de
S. M., y las" copias que se saquen ó expidan de los mismos 
documentos.

2:® Los títulos de los doctores licenciados y regentes en 
todas las facultades.

5.° Los títulos de arquitectos, comisarios de montes, in
genieros civiles-y-agrimensores.

4. ® Los títulos de escribano, notario ó procurador de 
cualquier tribunal ó juzgado, sin distinción de fuero ni de

k JyMrr M' w XM ■ LILI V-r W.M.
5. ° Las patentes de invención ó introducción de cuales

quiera máquinas, artefactos ó productos.
6. ° Los pasaportes y Reales patentes de navegación pa

ra cualquier punto fuera de la península é islas adyacentes, 
excepto las que se expidan para el comercio de cabotaje.

7. ® Las licencias para ir á Ultramar.
8. ® Los títulos de propiedad de minas, espedidos á con

secuencia de espediente de denumna;
9. ® Los títulos ó credenciales de cualquier empleado pú

blico civil,, militar, eclesiástico, provincial ó municipal, 
cuando el sueldo fijo ó eventual es de 16,000 ó mas reales 
aunque no requiera firma de S. M.

Art. 15. Se extenderán en papel deLselIo primero:
1. ® Los titulos ó credenciales comprendidos en el pár

rafo último del artículo anterior, cuando el sueldo fijo ó e- 
ventual es de 40,000 ó mas reales, y no llegue á 46,000:

2. ® Las copias de los finiquitos ó-cerfificaciones que se 
dieren á consecuencia de las relaciones jurgdas que.se pre
senten para dar ó rendir cuentas, si la cantidad excede de 
11,000 rs.

3. ® Las licencias para tener tiendas, tabernas, fondas, 
mesones, posadas, figones, bodegones, villares, cafés, casas 
de hospedaje, establecimientos fiara alquilar carruajes ó ca
ballerías y otros ánálogos, siempre que los edificios desti
nados para cualquiera de estas industrias valgan anualmente 
de alquiler. 4000 ó masj reales.

4. ® Los títulos ó credenciales de los maríscales,- albéi- 
tares ó herradores. ob’v ¿fiuiJB&nfGín-óóiaíl siáti

Art. 16. Se estemlerán en papel del sello segundo:
1, ® Los títulos ó credenciales comprendidos en el párra

fo último del art. 14, cuando el sueldo fijo ó eventual llegue 
a 6000 rs. y no alcance a í0,000.

2. ® Las copias de que trhta di párrafo segundo dcl árlt- 
tículo anterior, cuando la cantidad sea de 6000 ó mas reales
ly noí exéedh d(íd<l!jíH10.Lh noíaoiqao Isid .9?'m.‘).'ruv:>m ¿liana

3j® Las licencias de que traía el párrafo tercero del ar
tículo 15, cuando el precio del alquiler no llegue á 4000 rs.

4.® Las obligaciones y actasd.e juramento ó posesión do 
los funcionarios públicas de cualquiera clase y fuero paraqsar 
bien y legalmenle de sus oficios, empleos ó cargos.

Art. 17. Se extenderán en papel del sello tercero;
I1:® Los titulos ó credenciales de que trata el párrafo úl

timo del artículo 14, cuando el sueldo1 fijo ó eventual llegue 
á 3000 rcal'es'y rrd- exceda de 6000. 'Hl

2, ?' LaS copids de que trata el párrafo segundo del ar
ticulo 45, si lacantidad es de mas dé2000 reales y no ex
cede de 6000.

3. ® Las certificaciones ó copias testimoniadas que de to
dos los títulos, credenciales ó diplomas se libren por escriba
nos, á instancia y para el uso de los interesados, excepluán-

venlas.de


■ó

nOti •«» oh fiilnoi'.o ,ob fysiobianoo k-. (•üiilíi^ I s 
dós£ las. (pie dqban escribirse" ert papel dé un sello superior* 
según lo dipudst,o,eji, lo^ai'lículos anteriores.

4..® Las licencias paCgtuSo de armas, y las de caza y 
pesca. .¡o gol biso obogon lab BiJ/istb »1 bi6[h .

5.® Las copias ó,certificados.de las partidas sacramenta
les ó de defunción. ¡ beboriotoó si no azifibnul sb

Art. 18. Se extenderán en papel del sello cuarto:
1,® Todos los memoriales ó solicitudes que se presenten 

ante cualquiera Autoridad,ó en cualquiera de las oficinas que 
de ella dependan. ./íiakíaq /.Oí:
2,® Las copias de los títulos ó credenciales para acreditar 
su empleo, proMibftlj cargo ó cualquiera merced ó privile
gio, siempre que por los anteriores artículos no esté desig
nado expresamente otra clase de papel.

3;fi? Las copias dé qué trata el párrafo segundo del ar
ticulo 15; si la cantidad es de menos de 2000 rs.

4. ® Los nombramientos y licencias de los sargetitoá, ca
bos y soldados del cuerpo de carabineros del reído.

5. ° Los juicios de conciliación y de avenencia,,las cer
tificaciones que de ellos se libren, y las ordenes que á su 
consecuencia se dieren para el pago de cantidades menores.

6. ® Las certificaciones ó copias dé los índices de, los pro
tocolos que los escribanos deben remitir a la superioridad en 
los primeros dias de cada año.

7. ® Las certificaciones de matrícula y de aprobación e 
incorporación de cursos escolásticos.

8. ® Los libros de las santas iglesias metropolitanas y ca
tedrales, colegialas y parroquiales.

9. ° Los libros de las compáñiaéde comercio autorizadas 
por el Gobierno, y las de seguros de cualquiera clase,

;*IO. Los libros de actas de las Juhtas de Comercio, A- 
vuntamientos, Diputaciones, Consejos provinciales y los de 
cualquiera corporación que tenga á su cargo algún ráiíio de 
la administración publica. 1 ' .

11. Los libros'de adminislrabiop , depósitos propios y
arbitrios de los pueblos, y los* de recaudación y Salida de las 
contribuciones que tistadá cargo de tós Ayuntamientos, ¿ 
cuyos librds deberá’trdSládarsé, pira' que haga fe, todo es
crito nue se halle en cuaderno ó pápe! suelto relativo á estos 
objetos. 0............. iftc o’í h¡.

12. Las cuentas dé administración1 yj recaudación. d.e que 
se trata en el párrafo anterior, la deí presupuesto municipal, 
las del depositario-mayordpmó’y laSuéi Alcalde.

13. Lós repartimientos y -listris cbhrr'átorias de contribu
ciones, y los despachos qdé* s# lÍOTen'por las oficinas,. dq la 
administración, y por los Ayuntamientos,para la cobranza 
de las contribuciones y rentas públicas ó municipales.

14. Los; juicios‘dé'éxtoéiori. dé (juinlás y agravio de con
tribuciones * ...... oJnr.Inhs no 1 , c , v /i -

15?i. Las cérlifihaciones qué Sé' dicten á instancia de par
te por cualquiera Autoridad ú' óficína pública ó municipal.

•16 i El registro y confrarégiál'ro dé lúéicMerías jde los 
puertos secos y mojados/ "iZ9 5bKÜ'

Art. 19. Sé extenderán en papel del sello de oficio:
1. ® l.as cerlificaciohesqnb W. expidan por las dependen- i 

cias del Estado de lo que existe en sus libros y asientos, no | 
a instancia de parte, sirio éh virtud de providencié ó manda
to superior, dictados de oficidY,6(l. oaifilnoeoiq on ncroi

2.1? Las listas que forman los Ayuntamientos para el 
empadronamiento de vecinos, y sü inclusión en los sorteos 
de^uithsii^.bi’biinro « n siNbnoqeaiii

3.° Los espedientes de elección de Diputados ‘á Córtes, 
Diputados provinciales y cóúcejales dé A y tinta míenlos.

4'.° Las cuentas que rindan á la Hacienda pública los 
que tengan obligación dé producirlas, y los finiquitos y de
más documentos de índole'puramente oficiaP.P. 8 *

5. ® El primero y último pliego de los libros dé admi
nistración, recaudación, distribución y cuenta y razón.de,las 
oficinas deVÉstádo. '. ’ ”* ' 1llm* > *

6. ® Los libros de las Juntas de sanidad.

7. ® Los padrones de la riqueza pública y demás- rffmoS 
de estadística. ‘ ” obsnoó ohismhieot lab BiuhbqB si

8. ® Los libros de los cobradores y recaudadores de ton- 
tribucionéq, oj 0[j0t ri9 9606 ->b ?.bmj sylsv oup aenoid -m

9. ® Los ..expedientes de subasta de bienes nacionales,
sin perjuicio del reintegro.. k¿j". y ^¿-liülorioo V «nssad

-10 Los libros sacramentales y de defunción, q gol ob
Art. 20. Se escribirán en papel del sello de pobres:
1, ® Los libros de todas las Jimias y .establecimientos de

beneficencia. .xoul
2. ® Todos,Ips expedientes;,gqlpirnatixos e'n que IOtr in

teresados hayan obtenido declarppipn¡dcipobl;^t:tíutohiwítoó 
^entenpia,,;£!jqyitotjé^,1l- au 9h onoaioab otos oboT ®.i

Art, 21. Todos los libros mem:icm?^S|gn..este capitule'' 
se renovarán anualmente, costeándolos las respecliyas cor- 
poracionqsq, ctonégifib id gqslfc-y m[ ob eonoioBisIo.ñb asi sb

Art. 22. Las Autoridades, Jefes,.porporaciones ú ofici
nas á quienes corresponda expedir los títulos, uombramien- 
(os ó credenciales harán la regulación del sueldo,, si no fue
re fijo, y cuidarán bajo su rcsppnspbilidad de que se escri
ban los nombramientos en papel del sgllói que va. designado 
q^igsfitóUCu}o^,,íintqriqy,es..,,|i,j|,i í0| n., noiáglfluf, fel ebnfisaa

Árt. 23. Ningún funcionario público de la administra
ción civil militar ó eclesiástica podrá ser clasificado én lo 
sucesivo como cesante, ni como jubilado, si no presenta los

, títulos ó Credenciales de los destinos que se hallen desempe
ñando el dia en que empiece á regir esto Real decreto ó que 
obtengan en lo sucesivo, en el papel del sello cqrrespoiidien-

I dietttei¡h goiuG gol ab íiúio't-i v--' sai i si no9 T8 hí 
" /■.' ^nhqab,.;n

Peí papel sellado qtie se debe hacer usa en los juicios ij.en los 
actos judiciales propios de la jurisdicción voluntaria,

Art. 24, Se extenderán en papel del sqllo de, ilustres los 
siguientes autos y diligencias que se dictaren ó practicaren 
en los juzgados de primera instancia dé!,fuero común, cuando 
la cuantía del juicio, expedienteo herencia, exceda de 5000 is.

1. ® Las‘sentenciasdefinitivasdictadasen juicios ordinarios-
2. ® Ltis sentencias de remate de los juicios ejecutivós^.y 

los.autos aprobando ó anulando un remate ó liquidación.
3. ® La sentencia de graduación en los juicios deconcur

só, el título de administrador de los bienes concursados, y el 
acta de Cúalquígra junta de acreedores con asistencia judicial .■

4,.® Las diligencias de apertura de un testamento cerraqo.jf
5.®  Los informes que dieren los Jueces con vista de autos.

I o.® El auto aprobando un inventario, una tasación ó Una 
informqcion, y. cualquiera otro que.se, dictare con vista <¡ re
conocimiento de cualquier espediente qué compela á lá juris- 
d¿qciqn ypjtolarjajiflflJíSS ¡HSSfiídnoaa zol ób aptielq ir,mu! /

Art. 25. Se extenderán en papel del sello primero en los ■ 
mismos juzgados de primera instancia: eo^iq

1. ® Las sentencias, autos, mandamientos!, diligencias, in
formes comprendidos en el articulo anterior, cuando la cuan
tía del pleito ó el negocio exceda de 2000 rs. y no pase de

.ondoo ob olios lab laqsfl pp oBiidiioasbad JiA
2. ® Todos, lé^ autos decisorios de uri.arlítculo; el, de prue

ba, el de publicación de probanzas, el de admisión ó (lene- . 
gacion de la apelación introducida contra uh definitivo, la 
diligencia de recepción de juramento á los testigos y¡ la del 
acto de vista pública, y el primer pliego de los despachos, 
éxborlos ó suplicatorios, siempre que la cuenta del juicio

1 excéda de.^00.0 fibBflimialob .éosSisaB qn oi>m¡u3
3. ® El auto de prueba de la sentencia definitiva, cuado

la cuantía del pleito sea de mas de 2000 rs. y rio exceda de 
^9®jLr>lntn. ¿r.l aBifiliSédo'98 ¡i'¿’i; (Juinoioiotunn qJloa

4. ® Los mandamientos dé cjecucioti y el de posesión de 
los bienes rematados. Cuando la cuantía del juicio ejecutivo 
exceda de 5000 rs.

5. ® el auto decisorio dé úti interdicto sumatísmo de po
sesióni.

6. ® Los libramientos judiciales para el pagó de ácreedú-

certificados.de


res de los concursos, cuando la cantidad librada exceda de 
5000 rs ,

7. ® Las declaraciones dé los testigos instrumentales para 
la apertura del testamento cerrado.

8. ® Lá diligencias de inventario, con asistencia del Juez, 
de bienes que valga mas de 5000 rs. en todo lo que ocupen 
aquellas despues del pliego de ilustres con que deben enca
bezarse y concluirse; y las copias, testimonios ó traslados 
de las particiones, hijuelas, tasaciones adjudicaciones, é in
ventarios, cuando la cantidad exceda de 5000 rs.

9. ® La legalización de cualquier documento dado por el 
Juez.

Art. 26. Se extenderán en papel del sello segundo en ios 
referidos juzgados de primera instancia:

1. ® Todo auto decisorio de un articulo; el de publicación 
de probanzas, el de admisión ó denegación de la apelación, 
las diligencias de recepción de juramentos, el primer pliego 
de las declaraciones de los testigos la diligencia del acto de 
vista pública, y el primer pliego de los despachos, exhortes 
ó suplicatorios que manden los jueces, siempre que la cuan
tía del pleito sea de mas de 2000 rs. y no exceda dé cinco.

2. ° El auto de prueba, la diligencia de recéjicion de ju
ramento, la sentencia definitiva, y el auto admitiéndo' ó de
negando la apelación en los pleitos de menor cuantía ó en 
que no exceda esta de 2000 rs. y en las causás sobre inju
rias leves. • 0 '

3. ® El áuto admitiendo información sobre cualquier in
terdicto. -

4. ® El acta de juicios verbales sobre cuantía de más de 
200 rs. y que no excéda de 500.

Art. 27. Con la única excepción, de los autos y diligen- 
' cías de primera instancia* cbmpréndidós en los articulos an- 

teriores”de este capitulo, se extenderán en papel del sello 
tercero: zott^otq zaiuiTjui\,zom

1 ® Todos los'autos 6 providencias, consultas, informes, 
v oficios dicwdós'b'expédidós por los Tribunales y Jueces 
dé cualquiera grado ó.fuero/ópor los arbifriosó arvitriadóres.

•2.® Tddos los pedimentos, instancias, escritos en dere
cho, 'memoriales'ajustados, 'compulsas, provisiones, certifica
dos y cualesquiera oirás actuaciones y documentos que se 
resuelvan, autoricen 'ó libfén por los mismos Tribunales ó 
juzgados ó por sus escrib'ánías, como despachos , exhortes, 
suplicatorios y denlas.

3.®  Todos'los actos designados en los dos húmeros an
teriores, qú'e se resuelvan, autoricen ó libren por lós Conce
jos y Autóridades en la via contencio'so-administrativa ó por 
süs secretarias.

Art. 28. Sé’extenderán en papbl del sello cuarto los li
bros 'de 'acu’erdo de los Tribunales, dé conocimiéritóC de dar 
y tomar pleitos dé los escribanos, relatores, poréurádores 
y'■'agentes solicíládorés , dos de entrada, salida y 'visita de 
presos. nq oh

Art.,29. Se extenderán enpapéldel sello de oficio Todos 
los escritos, autos y diligencias comprendidos.en cstéúiápflíi- 
lo.1 cuando‘su pagó liáya dé ser de Cuenta del Estado.

Art. 30. Se escribirán en papel del sello de poblé todos 
los autos, diligencias y escritos comprendidos e-1 este capí
tulo, Cúandó su pagó haya ‘de ser dé cargo dé'cualquiera 
personé qué júdicihlménté haya sido'declarada pobre, ó dé 
alguná'dé las corporaciones que para ’eSté efecto deben con
siderarse pobrfcs, én virtud dé declaraciones expresas lidchas 
pdr la léy. ,aoriomanqp¿ ®

Art. 31. Cuando no aparezca,determinada la‘cuantió en 
los juicios, expedientes "ó herencias én qúé hayan dé 'recaer 
loshtrtos y (íihgfenéias á qué 'se asigha en éste capitulo,‘úh 
sello proporcionado á su valor, se observarán las reglas si-' 
¿ífenre^3¿09 .™To < irohtoó'úp bh áoJ mimebotífa ao3 ®.í 
. ‘"’f'P035®! BedrtdÜér^rátíWhuáhtin de inris de 5000 rs. Ío§°* 
juicios á expedientes qué versen sobre el estado Civil ó poli- | 
ticó^e las personas. *hi ou sb onóbttoB bine fo ■ ® 3 I 

■ tioiaoe
bhastoB «b Ogsq lé ajsq asísioibui eolnaimsidil »oJ ®.b

2. a También se consideran de cuantía d.e mas de 5000 
rs. los juicios y éspédiéntes Sobre determinada universalidad 
de bienes, cuaudo no se pruebe ló contrario.

3. a En los demas casos él -Juéz ó Tribunal respectivo 
fijará la cuantía del negocio para los efectos de este Real dé- 
creto, guiándose por las reglas dé prudencia, cüando no pue
da fundarse en la notoriedad pública.

CAPITULO V.
Del papel sellado de que se debe hacer uso en los documentos 

decomercih.
SECCION PRIMERA.

De los documentos de giro.
Art. 32. El giro de cualquiera cantidad hecho por alguna 

corporación ó pegona deberá extenderse qn el papel sellado 
que corresponda con arreglo á loque sé dispone en los arti— 
culos siguientes., exceptuándose únicamente Jos giros qué sé 
hacen en nombre del Estado para su 'servicio, y los que por 
pequeñas cantidades en benefidio del público hacen las de_ 
pendencias de corréo.s.

Art. 33. El papel de giro cpinprendé:
1. ® Las letras de cambio. : íi-t
2. ® Las libranzas á.la órden.. ¡ naimb oa íifoaouÓoanoo
3. ® Los pagarés, endosables.
4. ® jifas cartas-órdenes de crédito por cantidad fija.
Art. 34. Sin embargo, continuará autorizada la impresión 

de documentos de giro con emblemas mercantiles ó particu
lares, pero con la precisa obligación dé presentarlos eu la fa
brica nacional del sello para estampar en ellos el timbre ó 
contraseñas que les corresponda, con arreglo al cual deberán 
abonar su iinporle á la Hacienda pública en la forma que sé 
establezca.

Art. 35. Las clases y precios del papel sellado correspon
dientes á los citados documentos se regularán por la cantidad, 
del giro según la escala siguiente:

1 .'* cíase hasta 2,0Ó0 rs. vn. inclusive... 1 rs.
2.a id. desde 2,001 á 5,000.;..;. 2 ¡1
3.a id. 5,001 á 10,000........ 4 ’ í f ¡'i 11;
4.a id. 10,001 á 20,000........ 8
5.a id. 20,001 á 30,000........ 12 ¿oyua
6.a id. 30,001 á 40,000...... 16
7.a id. 40,001 á 50,000........ 20
8.a id. 50,901 á 60,000 ..... 24
9.a id. 60,001 á 70,000........ 28

ib.* id. .70,001 á 80,000........ 32
U,a id. 80,001 á 90.000...... 36
12.a id. 90,001 á 100,000........ 40
13.a id. 100,001 á 150,000........ 60 iiíiibB
14.a id. 150,OOl á 200,000........80 ?.i;l oh
15.a id. 200.001 á 250.000...... 100
16.a id 250,000 en adelante..... 120 jU.Ij.it

Art. 36. En ninguno de los expresados documentos prodrá 
fijarse mayor calidad que la que corresponda á su sello. 
byArl. 37. Para el giro de cada suma, solo se entregará uh 
ejemplar; pero en los puntos de expendicion se admitirán los 
que se presenten inutilizados por equivocación cometida al 
extenderlos, cambiándolos por otros de la propia clase, con 
tal ,qúé no hayan sido firmados.

Art. 38. Los documentos de giro librados én el éxtrange- 
ro 'que ‘hayan de presentarse para su cobro en cualquir punto 
del reino, no producirán obligación ni efecto alguno ni éñ 
juicio si no van acompañados de un ejemplar sellado y tim
brado de la clase correspondiente á la cantidad girada, en 
el cual se extenderá la aceptación, endoso ó reciba.

Art. 39. Queda prohibida la agregación del papel sellado 
para extender las aceptaciones, endosos y recibos de lós do- 
cifménlos librados en otro papel que el del sello correpon- 
dienté, á menós que procedan dél extrangéro, según se bx- 
presan en el articulo anterior. (Se continuará J

BURGOS: Imprenta de Cariñena y Sia. Maria, 
bsbiíífi?. ab afitmil asi oh aoidil aoí ®.<i

jU.Ij.it

